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Bogotá D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Revisadas las diligencias se observa que se profirieron dos autos del 26 de mayo y 7 

de julio de 2022, y que por error involuntario no se admitieron. 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, ADMÍTANSE LOS RECURSOS DE APELACION INTERPUESTOS POR 

LOS LLAMADOS EN GARANTIA CONTRA LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL 26 DE 

MAYO Y 7 DE JULIO DE 2022.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado 
 
 


